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Presentación 

 
La Dirección Servicios Legislativos de la Biblioteca    del 

Congreso de la Nación brinda, a través de la presente 

publicación de entrega diaria, una selección de normas 

trascendentes de carácter general, con la intención de 

garantizar al lector el acceso a la información oficial 

cierta. 

   

Esta publicación contiene una breve síntesis de la 

norma seleccionada y a continuación el texto oficial de 

la misma tal y como fue publicado en el Boletín Oficial 

de la República Argentina.
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Legislación 
 

   Extiende al mes de Septiembre de 2021 el Programa de Asistencia de Emergencia 

a Trabajadoras y Trabajadores Independientes en sectores críticos y establece el 

plazo para la inscripción al “Programa Repro II” (Programa de Recuperación 

Productiva 2), para el período correspondiente a los salarios devengados durante el 

mes de Septiembre de 2021, el cual estará comprendido entre el desde el 24 de 

Septiembre -12 hs. al 30 de Septiembre inclusive. 

 

Resolución N° 568 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (20 de 

septiembre de 2021). 

Publicada en: Boletín Oficial de la República Argentina del 21 de septiembre de 

2021. Páginas 10-11. 

 

 

   Establece plazo especial para la presentación y/o pago de los saldos resultantes de 

las declaraciones juradas y anticipos de los impuestos a las ganancias, sobre los 

bienes personales y al valor agregado, del fondo para la educación y promoción 

cooperativa, así como para las obligaciones correspondientes a las contribuciones 

de la seguridad social, al régimen previsional de trabajadores autónomos y al 

Régimen simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), a los contribuyentes que 

desarrollen su actividad en sectores del territorio abarcado por la región de la 

Cuenca del río Paraná. Determina exclusiones. 

 

Resolución General N° 5074 de la AFIP (20 de septiembre de 2021). 

Publicada en: Boletín Oficial de la República Argentina del 21 de septiembre de 

2021. Páginas 47-48. 

 

 

   Extiende hasta el 26 de septiembre de 2021 inclusive, el plazo previsto en el  

Reglamento del Programa de Incentivos a la Preventa de Servicios Turísticos 

Nacionales “PREVIAJE”, respecto de la acreditación de los servicios a ser   

prestados entre el 1 y el 30 de noviembre de 2021       

 

Disposición N° 15 de la Subsecretaría de Promoción Turística y Nuevos Productos  

(20 de septiembre de 2021). 

Publicada en: Boletín Oficial de la República Argentina del 21 de septiembre de 

2021. Página 66. 

 

 

 

 

 

 

                    Fuente: Boletín Oficial de la República Argentina: www.boletinoficial.gob.ar 
 

 

 



 

 

 

 

Textos Oficiales 

 
 Resolución N° 568 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (20 de 

septiembre de 2021). 

 Resolución General N° 5074 de la AFIP (20 de septiembre de 2021). 

 Disposición N° 15 de la Subsecretaría de Promoción Turística y Nuevos Productos  

(20 de septiembre de 2021). 
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 568/2021

RESOL-2021-568-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2021

VISTO el EX-2020-76673232- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros 24.013 y 27.264 y sus respectivas normas

modificatorias, reglamentarias y complementarias, y las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL Nros. 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus modificatorias y complementarias, 198 del 16

de abril de 2021, 201 del 19 de abril de 2021 y 266 del 21 de mayo de 2021 y 486 del 19 de agosto de 2021 y sus

respectivas modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de

noviembre de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias se creó, en el ámbito de este MINISTERIO, el

“Programa REPRO II”, que consiste en una suma dineraria individual y fija a abonar a los trabajadores y las

trabajadoras, a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los empleadores y las empleadoras adheridos al

Programa.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 201 del 19 de abril de

2021 y sus modificatorias, se estableció el “Programa de Asistencia de Emergencia al Sector Gastronómico

Independiente”.

Que a su vez, por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 266 del 21

de mayo de 2021 se modificó el Programa de Asistencia de Emergencia al Sector Gastronómico Independiente” y

se amplió a trabajadoras y trabajadores independientes en sectores críticos, cambiando su denominación por

“Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadores y Trabajadoras Independientes en Sectores Críticos”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 486 del 19 de agosto de

2021 se realizaron modificaciones al Programa REPRO II a partir del periodo correspondiente a los salarios

devengados en el mes de agosto de 2021 y se extendió a dicho mes el “Programa de Asistencia de Emergencia a

Trabajadores y Trabajadoras Independientes en sectores críticos”.

Que en virtud de ello, con el objeto de permitir que el universo de potenciales sujetos alcanzados puedan acceder a 

los beneficios establecidos en el “Programa REPRO II” y el “Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadores 

y Trabajadoras Independientes en sectores críticos”, se estima necesario establecer el plazo para la inscripción a 

los citados Programas para el período correspondiente a los salarios devengados en el mes de Septiembre de 

2021, a través del servicio web del Programa, en la página web de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE
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INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), y las pautas a considerar para aplicar los criterios de preselección, respecto a las

fechas de facturación y nómina de las empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.

Que en virtud de las mencionadas medidas de prevención vigentes en el marco de la Pandemia del COVID-19, y el

consecuente desarrollo e implementación del “Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadoras y

Trabajadores Independientes en sectores críticos” para afrontar la situación económico y social producto de dicha

pandemia, resulta pertinente extender al mes de Septiembre de 2021 el “Programa de Asistencia de Emergencia a

Trabajadoras y Trabajadores Independientes en sectores críticos”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto

Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias y lo dispuesto por la

Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/2020 y sus normas

modificatorias y reglamentarias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndese al mes de Septiembre de 2021 el Programa de Asistencia de Emergencia a

Trabajadoras y Trabajadores Independientes en sectores críticos.

ARTÍCULO 2°.- Establécese el plazo para la inscripción al “PROGRAMA REPRO II”, creado por Resolución del

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938/20 y sus modificatorias y complementarias,

para el período correspondiente a los salarios devengados durante el mes de Septiembre de 2021, el cual estará

comprendido entre el desde el 24 de Septiembre -12 hrs. al 30 de Septiembre inclusive.

ARTÍCULO 3º.- Establécense las pautas a considerar para aplicar los criterios de preselección, respecto a las

fechas de facturación y nómina de las empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II, de

acuerdo al siguiente detalle.

a. Meses seleccionados para el cálculo de la variación interanual de la facturación requerida por la

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP): Agosto de 2019 y Agosto de 2021.

b. Altas empresas: No se deberá considerar la facturación para las empresas iniciadas a partir del 1º de enero de

2019.

c. Mes seleccionado para determinar la nómina de personal y los salarios de referencia: Agosto 2021.

d. Corte de actualización de bajas de nómina: 23 de Septiembre inclusive.
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e. Corte de actualización CBU: 23 de Septiembre inclusive.

ARTÍCULO 4°.- Establécese el plazo para la inscripción al “PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA A

TRABAJADORES Y TRABAJADORAS INDEPENDIENTES EN SECTORES CRÍTICOS”, creado por Resolución del

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°201 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias,

para el período Correspondiente al mes de Septiembre de 2021, el cual estará comprendido entre el 24 de

Septiembre -12 hrs. al 30 de Septiembre de 2021 inclusive.

ARTÍCULO 5°.- Establécense las pautas a considerar para aplicar los criterios de preselección, respecto del

“PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA A TRABAJADORES Y TRABAJADORAS INDEPENDIENTES

EN SECTORES CRÍTICOS” de acuerdo al siguiente detalle:

a. Presentar una reducción de la facturación superior al VEINTE POR CIENTO (20%) en términos reales, para el

periodo comprendido entre Agosto 2021 y Agosto 2019.

b. Periodo de referencia de pagos a acreditar:

- Autónomos: de 01/2021 hasta 07/2021

- Monotributo: de 2/2021 hasta 8/2021

c. Corte de pago Monotributistas: Pagos hasta el 23 de Septiembre de 2021 inclusive.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial de la

REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO

OFICIAL y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 21/09/2021 N° 69257/21 v. 21/09/2021

Fecha de publicación 21/09/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 5074/2021

RESOG-2021-5074-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Decreto N° 482/21. Estado de Emergencia Hídrica. Plazo

especial para la presentación de declaraciones juradas y/o pago de obligaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00829236- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 482 del 24 de julio de 2021, se declaró el “Estado de Emergencia Hídrica” por el

término de CIENTO OCHENTA (180) días corridos en aquellos sectores del territorio abarcado por la región de la

Cuenca del río Paraná, que afecta a las Provincias de Formosa, Chaco, Corrientes, Santa Fe, Entre Ríos, Misiones

y Buenos Aires, sobre los márgenes de los ríos Paraná, Paraguay e Iguazú.

Que por el artículo 5° del citado decreto, se instruyó a esta Administración Federal a adoptar las medidas que

resulten pertinentes respecto de aquellos contribuyentes cuyo establecimiento productivo se encuentre afectado por

la emergencia, siendo este su principal actividad.

Que por consiguiente, resulta procedente disponer plazos especiales para el cumplimiento de determinadas

obligaciones tributarias, así como la suspensión de la iniciación de juicios de ejecución fiscal y traba de medidas

cautelares.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de

Asuntos Jurídicos, Recaudación y Servicios al Contribuyente.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 20 y 24 de la Ley N° 11.683, texto

ordenado en 1998 y sus modificaciones, el artículo 5° del Decreto N° 482/21 y el artículo 7° del Decreto N° 618 del

10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

RESUELVE:

A - PLAZO ESPECIAL PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS Y/O PAGO DE

OBLIGACIONES
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ARTÍCULO 1°.- Establecer un plazo especial para la presentación y/o pago de los saldos resultantes de las

declaraciones juradas y -en su caso- anticipos de los impuestos a las ganancias, sobre los bienes personales y al

valor agregado, del fondo para la educación y promoción cooperativa, así como para las obligaciones

correspondientes a las contribuciones de la seguridad social, al régimen previsional de trabajadores autónomos y al

Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), a cargo de los contribuyentes alcanzados por el

Decreto N° 482 del 24 de julio de 2021, que desarrollen su actividad principal en aquellos sectores del territorio

abarcado por la región de la Cuenca del río Paraná -compuesta por las Provincias de Formosa, Chaco, Corrientes,

Santa Fe, Entre Ríos, Misiones y Buenos Aires, sobre los márgenes de los ríos Paraná, Paraguay e Iguazú-,

conforme a lo que determine el Consejo Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil.

En el micrositio denominado “Emergencia Hídrica” (https://www.afip.gob.ar/emergencia-hidrica/) se detallarán las

localidades comprendidas en la presente medida.

Quedan excluidas del plazo especial aludido en el primer párrafo las cuotas correspondientes a planes de

facilidades de pago vigentes y las retenciones y/o percepciones impositivas y de los recursos de la seguridad social.

ARTÍCULO 2°.- La presentación de las declaraciones juradas y/o el pago de las obligaciones a que se refiere el

artículo anterior con vencimientos generales fijados entre los días 27 de julio de 2021 y 31 de enero de 2022,

ambos inclusive, se considerarán cumplidos en término siempre que se efectivicen hasta las fechas que, según

corresponda, se indican a continuación:

OBLIGACIONES VENCIDAS FECHA DE VENCIMIENTO

Del 27 de julio al 31 de agosto de 2021 24 de enero de 2022

Del 1 al 30 de septiembre de 2021 24 de febrero de 2022

Del 1 al 31 de octubre de 2021 25 de marzo de 2022

Del 1 al 30 de noviembre de 2021 25 de abril de 2022

Del 1 al 31 de diciembre de 2021 24 de mayo de 2022

Del 1 al 31 de enero de 2022 24 de junio de 2022

Cuando alguna de las fechas de vencimiento indicadas precedentemente coincida con un día feriado o inhábil, la

misma se trasladará al día hábil inmediato siguiente.

ARTÍCULO 3°.- Las obligaciones alcanzadas podrán cancelarse hasta la fecha fijada en el artículo precedente, con

cualquiera de los medios de pago habilitados por esta Administración Federal, sin que ello implique la pérdida del

incentivo a que se refiere el artículo 89 del Decreto N° 806 del 23 de junio de 2004 y su modificatorio, o el artículo

31 del Decreto N° 1 del 4 de enero de 2010 y sus modificatorios, según corresponda.

Los contribuyentes que hubieran optado por el pago mediante débito directo en cuenta bancaria o débito

automático en tarjetas de crédito, podrán solicitar la suspensión del débito ante las respectivas instituciones de

pago (entidad bancaria o administradora de tarjeta de crédito).

B - SUSPENSIÓN DE INTIMACIONES, INICIACIÓN DE JUICIOS DE EJECUCIÓN FISCAL y TRABA DE

MEDIDAS CAUTELARES
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ARTÍCULO 4°.- Suspender hasta el 1 de febrero de 2022, inclusive, las intimaciones por falta de presentación de

declaraciones juradas y/o pago de obligaciones, así como la iniciación de los juicios de ejecución fiscal y la traba de

medidas cautelares, para los contribuyentes que desarrollen su actividad principal en la zona afectada conforme a

lo indicado en el artículo 1° de la presente.

Cuando se trate de ejecuciones fiscales en curso, las mismas serán paralizadas por el plazo indicado en el párrafo

anterior, y en caso que se hubiere trabado embargos sobre fondos y/o valores de cualquier naturaleza, depositados

en entidades financieras o sobre cuentas a cobrar, así como cuando se hubiera efectivizado la intervención judicial

de caja, la dependencia interviniente de esta Administración Federal arbitrará los medios para el levantamiento de

la respectiva medida cautelar, sin transferencia de las sumas efectivamente incautadas, las que quedarán a

disposición del contribuyente.

Lo establecido en el presente artículo no obsta al ejercicio de las facultades del Organismo en casos de grave

afectación de los intereses del Fisco, caducidad de instancia o prescripción inminente.

C - ACCESO A LOS BENEFICIOS. PRESENTACIÓN

ARTÍCULO 5°.- A los fines de acceder a los beneficios que se instrumentan por la presente resolución general, los

sujetos alcanzados deberán realizar una presentación a través del servicio con Clave Fiscal denominado

“Presentaciones Digitales” en los términos de la Resolución General Nº 4.503 y su complementaria, seleccionando

el trámite “Zona de Emergencia-Acreditación”.

La mencionada presentación deberá estar acompañada de un archivo en formato “.pdf” que contenga un informe

extendido por contador público independiente, con su firma certificada por el consejo profesional o colegio que rija

la matrícula, de donde surja que la actividad principal del contribuyente se desarrolla en la zona indicada en el

artículo 1º de la presente, entendiéndose por tal, aquella que haya generado más del CINCUENTA POR CIENTO

(50%) de los ingresos brutos totales desde el 1 de julio de 2020 hasta el 30 de junio de 2021, ambas fechas

inclusive.

Dicha presentación podrá efectuarse hasta el día 31 de octubre de 2021, inclusive.

D - CARACTERIZACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES

ARTÍCULO 6°.- Los sujetos que cumplan con los requisitos y condiciones mencionados en el artículo anterior serán

caracterizados en el “Sistema Registral” con el código “515 – Emergencia Hídrica – Decreto 482/2021”.

Dicha caracterización podrá ser consultada accediendo al servicio con Clave Fiscal denominado “Sistema

Registral”, opción “consulta/datos registrales/caracterizaciones”.

E - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 7°.- La adhesión a los beneficios previstos en esta resolución general será requisito indispensable a fin

de solicitar los planes de facilidades de pago para los sujetos alcanzados por el estado de emergencia y/o desastre,

conforme a lo previsto en la Resolución General N° 4.268, sus modificatorias y complementarias.
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ARTÍCULO 8°.- Los sujetos que por sus actividades se encuentran alcanzados por las previsiones que establecen

la Ley N° 26.509 y su modificación y la Resolución General N° 2.723 y su complementaria, podrán optar por

acceder a los beneficios previstos en las citadas normas o los que se disponen por la presente, en cuyo caso

deberán efectuar la respectiva solicitud a través del procedimiento previsto en el artículo 5º de la presente.

Una vez ejercida la opción, la misma no podrá modificarse.

ARTÍCULO 9°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el

Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín

Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 21/09/2021 N° 69281/21 v. 21/09/2021

Fecha de publicación 21/09/2021
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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA Y NUEVOS PRODUCTOS

Disposición 15/2021

DI-2021-15-APN-SSPTYNP#MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-85960520- -APN-DDE#MTYD, la Resolución N° 305 del 11 de agosto de 2021

del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Nº 305/21 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES creó el PROGRAMA DE INCENTIVOS

A LA PREVENTA DE SERVICIOS TURÍSTICOS NACIONALES “PREVIAJE”, aprobó su Reglamento y, entre otras

cuestiones, facultó a esta SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA Y NUEVOS PRODUCTOS a dictar

normativa complementaria para realizar modificaciones respecto de los alcances, límites y plazos allí establecidos.

Que el artículo 5° del Reglamento del PROGRAMA estableció que las compras anticipadas que den lugar al

beneficio sean únicamente las realizadas ante empresas o establecimientos inscriptos en la ADMINISTRACIÓN

FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS bajo alguno de los códigos de actividad allí detallados, que cuenten con

domicilio y/o sede en la REPÚBLICA ARGENTINA y que se encuentren inscriptos al PROGRAMA en los términos

del apartado a) del referido artículo.

Que el artículo 6° del Reglamento del PROGRAMA, en su apartado b), dispuso que los comprobantes de compras

anticipadas y/o boletos de viaje deban acreditarse en los siguientes plazos, salvo disposición en contrario: i)

servicios a prestarse entre el 1 y el 30 de noviembre de 2021: hasta el 20 de septiembre de 2021, inclusive; ii)

servicios a prestarse entre el 1 y el 31 de diciembre de 2021: hasta el 20 de octubre de 2021, inclusive; iii) servicios

a prestarse entre el 1 y el 31 de enero de 2022: hasta el 20 de noviembre de 2021, inclusive, y iv) servicios a

prestarse a partir del 1 de febrero de 2022: hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive.

Que en atención al interés público suscitado por el PROGRAMA, se entiende pertinente extender el plazo de

acreditación de comprobantes previsto en el artículo 6° del Reglamento, respecto de aquellas compras anticipadas

de servicios a prestarse en el transcurso del mes de noviembre de 2021.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 50 del 19 de diciembre

de 2019 y sus modificatorios, 35 del 7 de enero de 2020 y el artículo 3° de la Resolución N° 305/21 del

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA Y NUEVOS PRODUCTOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndase hasta el 26 de septiembre de 2021 inclusive, el plazo previsto en el apartado b) del

artículo 6° del Reglamento del PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA PREVENTA DE SERVICIOS TURÍSTICOS

NACIONALES “PREVIAJE”, aprobado por la Resolución N° 305/21 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES,

respecto de la acreditación de los servicios a ser prestados entre el 1 y el 30 de noviembre de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Andrés Krymer

e. 21/09/2021 N° 69187/21 v. 21/09/2021

Fecha de publicación 21/09/2021
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